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ACTA DE CONSTITUCIÓN Y ELECCIÓN DE PRESIDENTE/A DE LA 
JUNTA MUNICIPAL DE CHURRA 

 
 
 En Murcia, a 21 de Julio de 2023, siendo las veinte horas y siete minutos, se reúne en el 
Salón de Actos del Centro Cultural sito en calle Mayor, num. 22 de Churra, en sesión constitutiva 
la Junta Municipal de Churra, bajo la presidencia de la Ilmo. Sr. D. Antonio Navarro Corchón, 
Tercer Teniente de Alcalde y Concejal Delegado de Planificación Urbanística, Huerta y Medio 
Ambiente, siendo asistido en la Mesa por Dña. Ascensión Carreño Fernández, Concejala Delegada 
de Mujer, Políticas de Conciliación y Mayores y por D. José Alcaina Pujante, Secretario-
Administrador de Juntas Municipales y Distritos, para proceder, conforme a lo establecido en los 
puntos del Orden del Día, a la constitución y elección del nuevo Presidente/a de la Junta Municipal 
de Churra. 
   
 Abierta la sesión por la Presidencia, dice: “Se va a proceder al acto de constitución de la 
Junta Municipal de Churra. Nos encontramos hoy en el acto que representa la democracia más 
directa y cercana a los vecinos, que es la constitución de la Junta Municipal de Churra y elección 
del Alcalde pedáneo. Es el órgano de gestión imprescindible para un municipio tan extenso como 
Murcia con más de 60 pedanías y cuyos representantes son nuestros vecinos, aquellos que nos 
encontramos dia a dia por las calles. Da las gracias a continuación a los vocales propuestos por los 
partidos políticos, Partido Popular, Partido Socialista y Vox, por ese paso adelante que han dado 
para servir a los vecinos. Da las gracias también, tanto los vecinos como a los miembros de la 
corporación municipal por su asistencia. Tiene también palabras de agradecimiento a todos los 
vocales salientes de todos los partidos políticos y de un modo muy especial por su cariño hacia ellos 
a Pepa, José Antonio y Antonio que para el son un ejemplo a seguir en el servicio a los vecinos.” 
 

A continuación cede la palabra a Dña. Ascensión Carreño Fernández, Concejala Delegada 
de Mujer, Políticas de Conciliación y Mayores, la cual da lectura al Decreto del Alcalde de 
nombramiento de los vocales que van a conformar la Junta Municipal de Churra, que dice lo 
siguiente:   
 

“RESULTANDO que, celebradas las elecciones municipales el 28 de mayo de 2023, y a 
tenor de los dispuesto en el art. 66 del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, aprobado 
por el Pleno municipal en sesión celebrada el 16 de marzo de 2005, los vocales de las distintas Juntas 
Municipales y Alcaldes/Alcaldesas de Barrio y Pedáneos/as cesaron en sus cargos por Decreto de 
Alcaldía de 12 de junio de 2023 con efectos económicos y administrativos del 17 de junio de 2023.  

 
RESULTANDO que, conforme al art. 45 del Reglamento de Participación Ciudadana y 

Distritos citado, los vocales serán nombrados por el Alcalde a propuesta de los grupos políticos con 
representación municipal, en función de los resultados electorales obtenidos en el ámbito de la Junta 
Municipal en las últimas elecciones celebradas, según la Ley de D'Hont.  



 
Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) 

 

 

 

 
 

 

P á g i n a  2 | 6 
 

 
RESULTANDO que, tras las comprobaciones oportunas por el Servicio Municipal de 

Estadística y Notificaciones de los vocales propuestos cumpliendo los requisitos establecidos en el 
art. 46 del citado Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.  

 
VISTOS los informes que contiene el expediente, el informe de la Jefe de Servicio de 

Descentralización de fecha 07/07/2023 y lo establecido en el art. 45 del Reglamento de Participación 
Ciudadana y Distritos del Excmo. Ayuntamiento de Murcia y demás normativa aplicable, VENGO 
EN DISPONER: 

 
PRIMERO.- Nombrar en representación del Grupo Municipal Partido Popular vocales de la 

Junta Municipal de Churra a:  
 
- D. JOSE ANTONIO CUEVAS BAQUERO con DNI. 4861***** 
- D. JOSE LUIS MARCO RUBIO con DNI. 3481***** 
- D. EMILIO FERNANDEZ MORALES con DNI. 2242***** 
- D. JAVIER NAVARRO NICOLAS con DNI. 4869 ***** 
-  D. MIGUEL BUENDIA PRIETO con DNI. 5280***** 
 

SEGUNDO.- Nombrar en representación del Grupo Municipal Partido Socialista Obrero 
Español vocales de la Junta Municipal de Churra a: 
 
- Dña. FRANCISCA MEROÑO BERNAL  con DN1. 4848***** 
- D. ANGEL SANCHEZ CORBALAN con DN1. 2744***** 
 

TERCERO.- Que en representación del Grupo Municipal VOX no se han propuesto vocales 
para la Junta Municipal de Churra, de conformidad con comunicación interior del Concejal 
Delegado de Pedanías y Vertebración Territorial de 26 de junio de 2023.” 

 
Una vez realizada la preceptiva lectura del Decreto de Nombramiento de los vocales, la 

presidencia declara constituida la Junta Municipal de Distrito Churra.  
 
A continuación se procede a la elección de su presidente (punto 2 de la convocatoria), dando de 

nuevo la palabra a Dña. Ascensión Carreño Fernández, Concejala Delegada de Mujer, Políticas de 
Conciliación y Mayores, la cual da lectura al Decreto del Alcalde de que dice: “En base a la consulta 
previa realizada, son candidatos a presidir la Junta Municipal de Churra: 
 

- D. José Antonio Cuevas Baquero, por el Grupo Municipal PP 
 

El Sr. Concejal cede la palabra a Dña. Francisca Meroño Bernal, vocal del grupo municipal 
Partido Socialista, que empieza su actuación saludando y agradeciendo a todos los presentes su 
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asistencia al acto de constitución de la Junta Municipal de Churra. Agradece la confianza depositada 
en ella y manifiesta que la junta municipal debe de ser un órgano transparente y abierto a todas las 
personas que quieran sumar y quieran aportar. Lo más importante es la unión de todos. Va a trabajar 
desde la humildad, la honestidad y va a defender y mejorar los servicios de la pedanía de Churra. 
 
 A continuación interviene el candidato a presidir la junta municipal de Churra por el Partido 
Popular, D. José Antonio Cuevas Baquero que dice lo siguiente: “Quiero dar las gracias a 
Autoridades, Concejales, Alcaldes de otras pedanías, compañeros, familiares, amigos, vecinas y 
vecinos de la pedanía de Churra.  
 Hoy presento mi candidatura a Alcalde de mi pueblo.  
 El 28 de mayo nuestros vecinos hablaron en las urnas, fueron claros y contundentes en lo 
que se refiere al futuro Churra, dijeron que querían estabilidad, dándonos la mayoría absoluta. Los 
ciudadanos nos dieron mucho y por ello tenemos que devolverle mucho. Confiaron en nosotros y 
no les podemos fallar, no les vamos a fallar.   
 En Churra hay 9.000 habitantes que atender de norte a sur, de la Nueva Condomina a El 
Castellar pasando por el barrio de San Isidro, La Ladera, Plaza de Los Reyes Magos, Alcaldía, La 
Rambla y la Iglesia. Nadie me dijo que iba a ser fácil, pero sé, que va a merecer la pena.  Mi política 
será transparente, informando de todo lo que se hace, eficaz, trabajando siempre sobre el terreno y 
directa al ciudadano, estando siempre a disposición de los vecinos, de sus necesidades y sugerencias. 
Contando y hablando con empresas y colectivos. Aquí no hay margen para egocentrismos. Iremos 
donde sea necesario y lucharemos por todos los vecinos. Dando todo lo mejor de mí.  
 Formamos una buena candidatura, un buen equipo de profesionales decididos a darlo todo 
por Churra. Nuestro proyecto debe ser las personas, su calidad de vida y sus necesidades, sus 
oportunidades y sus anhelos. Nuestra mayor ambición debe ser la de servirles.  No estamos aquí 
para otra cosa.”  

 
Una vez terminada la intervención del candidato, se procede a la votación para la elección 

de Presidente de la Junta Municipal de Churra 
 
El Sr. Secretario va llamando a los Vocales integrantes de la Junta y presentes en la 

constitución y elección de presidente de la Junta Municipal de Churra, los cuales han sido 
previamente identificados al acto, depositando en la urna su papeleta en votación secreta, por el 
siguiente orden: 

 
VOCALES 

D. Miguel Buendía Prieto  
D. Javier Navarro Nicolás  

D. Emilio Fernández Morales 
D. José Luis Marco Rubio 

D. José Antonio Cuevas Baquero 
D. Ángel Sánchez Corbalán  
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Dña. Francisca Meroño Bernal 
 
 Una vez efectuada la votación, Dña. Ascensión Carreño Fernández, Concejala Delegada de 
Mujer, Políticas de Conciliación y Mayores,  procede a verificar el escrutinio de las papeletas 
depositadas, dando lugar al siguiente resultado: 
 
 Número de votantes: 7 
 
 Totalidad de votos emitidos: 5 
 Papeletas enmendadas o nulas: 0 
 Papeletas en blanco: 2 
 
 Candidatos votados: 
 
 D. José Antonio Cuevas Baquero     Número de votos: 5 
  
 
 El Ilmo. Sr. D. Antonio Navarro Corchón, Tercer Teniente de Alcalde y Concejal Delegado 
de Planificación Urbanística, Huerta y Medio Ambiente, dice: “De acuerdo con el resultado 
obtenido en esta votación, y a tenor de lo dispuesto en el Reglamento de Participación Ciudadana y 
Distrito, queda proclamado por mayoría absoluta, Presidente de la Junta Municipal de Churra, D. 
José Antonio Cuevas Baquero 
 

A continuación, el Presidente de la Junta Municipal de Churra, procede a jurar la 
Constitución, utilizando el siguiente formato: “Juro por mi conciencia y honor, cumplir fielmente 
las obligaciones del cargo de Presidenta de la Junta Municipal de Churra, con lealtad al Rey y 
guardar y hacer guardar la Constitución, como norma fundamental del Estado” 

 
Acto seguido, se le hace entrega de la Vara de Mando por el Ilmo. Sr. D. Antonio Navarro 

Corchón, Tercer Teniente de Alcalde y Concejal Delegado de Planificación Urbanística, Huerta y 
Medio Ambiente, incorporándose a continuación a la mesa Presidencial. 
 
 Toma de nuevo la palabra D. José Antonio Cuevas Baquero, como Presidente de la Junta 
Municipal de Churra, y dice: “Agradecer de nuevo a Autoridades, Concejales, Alcaldes de otras 
pedanías y compañeros, por acompañarme en este día tan importante para mí.  
 Mi discurso no podría empezar de otra manera que dando las gracias. Dando las gracias a 
todos los ciudadanos de Churra por confiar en nosotros. Gracias a los que me habéis apoyado en los 
buenos y malos momentos. Gracias a mi familia por verme poco y aguantarme mucho. Gracias a 
mis amigos, que siempre están ahí. A mi partido por confiar en mí. Gracias a mi equipo el cual nos 
hemos dejado la piel para estar hoy aquí y gracias a estas 4 personas que me van a acompañar en 
esta dura tarea durante 4 años de hacer de Churra la pedanía que soñamos todos.  
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 Hay una frase que dice: No busques personas con tus mismos gustos, busca personas con tus 
mismos valores.  
 Javi, José Luis, Miguel, Emilio, sois el presente de Churra, sois lo mejor para Churra. Y así 
lo vamos a demostrar. También querría dar las gracias al resto de compañeros de la junta municipal, 
mi amiga Paqui y los respectivos vocales, los cuales seréis escuchados para mejorar esta gran 
pedania.  
 Y como no, dar las gracias a los antiguos miembros de la Junta Municipal como mis amigos 
y vocales Antonio y José Antonio. Y en especial a la antigua Alcaldesa Pepa Cáscales, vosotros 
habéis hecho de Churra un lugar mejor para vivir en ella.  
 La política es un compromiso con el pueblo, un contrato con su voluntad, que nos coloca en 
la obligación de reflexionar, de pensar y actuar.  Llego aquí sin mochilas y sin prejuicios.  
 Tenéis que saber que, en este momento, no me cambiaría por ninguna persona de este mundo.  
 Los que me conocéis, sabéis que no me da miedo trabajar, ya que lo hago desde los 16 años, 
mientras estudiaba. No soy un chico que viene a la política de cuna, soy una persona que cree en 
ella para mejorar la vida de las personas, vocación y servicio público en estado puro.   
 Soy consciente que la tarea no es fácil, de que el camino puede estar lleno de piedras, pero 
me sobra la ilusión, la determinación y el coraje para afrontarlo.  
 En 1848 Churra se convierte en una pedanía del Municipio de Murcia. Actualmente es 
inconfundible en el paisaje huertano, su Iglesia de la Encarnación, la aneja Casa de la Alcayna y el 
Pinar milenario circundante.  
 El nombre de esta pedanía proviene de la denominación de una de las acequias más antiguas 
construidas en la Huerta de Murcia, la conocida como Churra la Vieja, que tiene su nacimiento en 
la Acequia Mayor de Aljufía, por la izquierda, en el mismo lugar que Alfatego, un poco antes de la 
Rueda de La Ñora.  
 Lo que queda claro que esta tierra tiene un aura especial con sus gentes, es cosmopolita y 
acogedora, tanto que yo he sido uno de los que ha decidido que sus raíces broten en este pueblo, 
como miles de personas que piensan en Churra como su lugar, el lugar del cual queremos vivir hasta 
desvanecer, dándolo todo para su futuro y su progreso.  
 Queridos vecinos de Churra sois una parte activa de esta legislatura, quiero que me paréis 
por la calle, me llaméis y me digáis vuestras necesidades y mejoras. No tengáis duda de que os 
escucharé  Estoy convencido de que juntos vamos a sentirnos orgullosos de esta tierra, de sentir el 
privilegio de vivir en sus calles y de transmitirlo allá donde vallamos.   
 Agradezco nuevamente la confianza mostrada por este pleno con mi elección, no hay mayor 
honor ni mayor responsabilidad. Churra guiará mis pasos, espero que caminéis conmigo.  
 Churreras y Churreros, no hay momento para el descanso, mañana empezamos con la dura 
tarea de mejorar esta hermosa pedanía.  Churra son las puertas de Murcia y estará en el lugar que se 
merece. 
 
 Para finalizar el acto, el Ilmo. Sr. D. Antonio Navarro Corchón, Tercer Teniente de Alcalde 
y Concejal Delegado de Planificación Urbanística, Huerta y Medio Ambiente, toma la palabra y da 
la enhorabuena al nuevo presidente de la Junta Municipal de Churra. Hoy asume la gran 
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responsabilidad que es ser el Alcalde pedáneo de Churra. Es el primero de sus vecinos y también el 
último en el sentido de que va a poner por delante siempre sus desvelos para ayudar. Para esta labor 
importante y fundamental que va a asumir, cuenta con un equipo no solamente del Partido Popular 
sino también los demás vocales que conforman la junta vecinal. También va a contar con la lealtad 
y colaboración del Alcalde de Murcia y de toda la corporación Municipal. Le dice que no se corte 
lo más mínimo a la hora de reivindicar lo que sea justo para Churra y para mejorar la calidad de 
vida de sus vecinos. Debe de poner Churra por encima de todo. Cuando uno gobierna y gestiona, lo 
debe de hacer para los que le han votado y para los que no. Lo importante son las personas y 
solucionar sus problemas” 

 
Una vez terminada su intervención, da por finalizado el acto con la siguiente formula: “Una 

vez constituida la Junta Municipal de Churra y elegida su Presidente, se levanta la sesión”  
siendo las 20’35 horas del dia señalado, de la que se levanta la presente acta, de cuyo contenido 
como Secretario, HAGO CONSTAR: 
  
       

D. José Alcaina Pujante 
EL SECRETARIO DE LA JUNTA MUNICIPAL 

 
 
 
      
  
 
D. ANTONIO NAVARRO CORCHON. 
TERCER TTE. ALCALDE Y CONCEJAL DELEGADO  
DE PLANIFICACION URBANISTICA, HUERTA Y  
MEDIO AMBIENTE. 
 
 
 


